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Mexicali, Baja California, a veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés.

Visto el oficio número TJEBC-SG-O-309/2023, suscrito por Karla Giovanna

Cuevas Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, mediante el

cual da cuenta de la recepción de un RECURSO DE APELACIÓN a las doce

horas con quince minutos del veintisiete de septiembre del presente año;

presentado por Felipe de Jesús Rosales Vázquez y María Guadalupe

Hernández Villegas, por su propio derecho y como militantes del Partido

Revolucionario lnstitucional en contra de "Recurso de lnconformidad dentro del

expediente CNJP-R|-BCN-040/2023 emitido por la Comisión Nacional de

Justicia Partidaria donde resuelve lo ordenado por este Tribunal en sentencia

con número de expediente RA-34/2023 y su acumulado";

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Felipe de Jesús Rosales

Yâzquez y María Guadalupe Hernández Villegas, por su propio derecho y

como militantes del Partido Revolucionario lnstitucional en contra de "Recurso

de lnconformidad dentro del expediente CNJP'R|-BCN-040/2023 emitido

por la Comisión Nacional de Justicia Partidaria donde resuelve lo ordenado

por este Tribunal en sentencia con número de expediente RA-34/2023 y su
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acumulado."



RA-46t2023

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación
número RA'46/2023; glósese el cuaderno de antecedentes CA-0gt2023 al
expediente principal.

TERCERO.- Túrnese al Magistrado Jaime Vargas Flores, como lnstructor y
ponente, a fin de proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto por el
artículo 327 de la Ley Electorar der Estado de Baja california.

CUARTO.'Se tiene poTCUMFLIDO el requerimiento de veintiséis de septiembre
de dos mil veintitrés, dictado por este órgano jurisdiccional.

Notifiquese por Estrados, publíquese por Lista y en el sitio Oficial de internet
del Tribunal.

Así lo acordó y firma Carola Andrade Ramos, Magistrada presidenta del
Tribunal de Justicia Electoral del Estado, ante Karla Giovanna Cuevas
Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y da fe.
Cúmplase.
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